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ADENDA No. 2 

Invitación Abierta No. 018-2022 

 

En consideración al proceso de invitación abierta el cual tiene por objeto: 

 

 “Adquirir, renovar y brindar soporte a licenciamiento en la plataforma Microsoft Office 365 

y Real Connect., para uso de LA PREVISORA S.A.” 

 

El vicepresidente de Desarrollo Corporativo de LA PREVISORA S.A., en uso de las facultades 

legales y teniendo en cuenta las observaciones presentadas al proceso, procede a realizar la 

siguiente modificación al documento de condiciones definitivas de la mencionada invitación 

abierta. 

 

1. Se modifica el numeral “1.3. FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO OFICIAL” 

 

1.3. FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO OFICIAL  

 

La fuente de financiación para la ejecución del contrato derivado del presente proceso de 

selección se hará con recursos propios de LA PREVISORA S.A cuyo presupuesto estimado y 

de acuerdo con el resultado del RFQ tiene un valor estimado de DOS MIL NOVECIENTOS 

TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TRES PESOS M/CTE 

($2.913.924.703) Incluido IVA. Presupuesto distribuido de la siguiente manera: 
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LA PREVISORA S.A garantiza que cuenta con el presupuesto necesario para contratar el 

desarrollo del objeto de esta invitación, presupuesto que se encuentra respaldado mediante 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2022001137 del 11 de agosto de 2022, 

expedido por la Gerencia de Planeación Financiera. La propuesta que exceda del 

presupuesto oficial de cada uno de los conceptos, así como el de sus vigencias, será 

rechazada de plano. Todas las propuestas deberán ser presentadas en pesos colombianos. 

 

Nota 1. Para efectos de la presentación de la propuesta, el proponente deberá presentar el 

valor unitario en dólares de cada una de las licencias, las cuales convertirá a pesos 

colombianos a una tasa de $4.380 por dólar americano (TRM proyectada por La Previsora 

S.A. al momento de la aprobación del proceso de contratacion) en el anexo “Formato 

Propuesta Económica” (modificado). El valor total de la propuesta no podrá exceder el 

presupuesto asignado. 

 

Nota 2. Para efecto de pago del licenciamiento y almacenamiento se tendrá en cuenta la 

TRM del día de la factura. 
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2. Se elimina del numeral 3.2 CERTIFICADOS CON QUE DEBE CONTAR EL PROPONENTE, 

el requerimiento de la viñeta que indica lo siguiente: 

 

• Copia del certificado en ISO27001 y aportar documento vigente o en renovación 

y cumplir con la regulación en Colombia referente a la circular externa del artículo 

19 de la Ley 1581 de 2012 sobre la responsabilidad y encargado del tratamiento 

de datos personales. 

 

Las demás condiciones de numeral se mantienen vigentes y no sufren modificación. 

 

3. Se modifica el requerimiento exigido en el numeral 3.5. REQUERIMIENTOS GENERALES 

DE LA PLATAFORMA, Seguridad y Privacidad, en lo referente a la solicitud que indica: 

La plataforma debe contar con Doble Factor de autenticación, el cual quedara así: 

 

• La plataforma debe contar con Doble Factor de Autenticación para licencias 

Exchange plan 2, E3 y E5. 

 

Las demás condiciones de numeral se mantienen vigentes y no sufren modificación. 

 

4. Se modifica el numeral 3.5. REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA PLATAFORMA, en 

lo referente a: CORREO ELECTRÓNICO, Capacidades Generales, el cual quedará así:  

 

3.1 Se elimina el requerimiento de la viñeta que indicaba lo siguiente: 

 

• La solución debe permitir la personalización de la página con la URL de acceso. 

 

3.2 Se modifica   el requerimiento de la viñeta que indica:  

 

• La operación de la herramienta debe estar soportada para sistemas operativos 

Windows 8, Windows 10 o superiores. Soporte de Clientes Office 2013, Office 

2016, Office 2019, y office para MAC. Acceso web al correo (OWA) a través de 

navegadores IE 9 o superior, Firefox 17 o superior, Safari 6 y Chrome 4.0 o 

superior. 

 

El cual quedara así: 

 

• La operación de la herramienta debe estar soportada para sistemas operativos 

Windows 8, Windows 10 o superiores. Soporte de Clientes Office 2013, Office 

2016, Office 2019, y office para MAC. Acceso web al correo (OWA) a través de 

navegadores Edge, Firefox 17 o superior, Safari 6 y Chrome 4.0 o superior. 
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Las demás condiciones del requisito CORREO ELECTRÓNICO, Capacidades Generales se 

mantienen y no sufren modificación. 

 

5. Se modifica el numeral 3.5. REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA PLATAFORMA, 

CORREO ELECTRÓNICO, en lo referente a Capacidades Generales, literal c) Retención 

Legal que aplica para planes Exchange Online P2, E1, E3 o superior y literal d) 

Prevención de fuga de información, los cuales quedarán así: 

 

c) Retención Legal que aplica para planes Exchange Online P2, E3 o superior 

d) Prevención de fuga de información para Exchange plan 2, planes E3 o superior  

  

(…) 

 

Las demás condiciones del requisito CORREO ELECTRÓNICO, Capacidades Generales se 

mantienen y no sufren modificación. 

 

 

6. Se modifica el anexo denominado ANEXO FORMATO APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL el cual quedará así: 

 

Para efectos de la evaluación del factor referido a los servicios en apoyo a la industria 

nacional, 

me permito indicar el origen de los servicios ofrecidos, así: 

 

  

 

 

ORIGEN DEL SERVICIO 
SELECCIONAR 

(X) 
PUNTAJE 

Las ofertas de servicios nacionales. 

   

Las ofertas de servicios extranjeros que 

incorporen bienes o servicios nacionales 

   

Empleados o contratistas por prestación 

de servicios colombianos no puede ser 

inferior al 40% *1    
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(…) 

 

Las demás condiciones del numeral se mantienen y no sufren modificación. 

 

 

 

 

Esta adenda podrá ser consultada en la página web: http://www.previsora.gov.co. 

 

Dada en Bogotá, el 26 de octubre de 2022. 

 

 

 

ANDRÉS LOZANO KARANAUSKAS 

Vicepresidente de Desarrollo Corporativo 

 

Proyectó y Revisó: Danilo Rojas Ortiz 

   Sergio Suarez Nivia 

Revisó y aprobó: Mayerly Consuelo Lopez Acevedo 

Juan Diego Orozco 

Mónica Nairel Hernandez Martinez 
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